








DESCANSO MÉDICO

Periodo de reposo físico que se indica al paciente 

mediante el procedimiento a cargo del médico tratante 

asignado por el centro de labores o por el médico tratante 

del paciente, como medida complementaria para el 

manejo de SARS-CoV-2, requiriendo monitoreo para 

detectar progresión de enfermedad. Se debe contemplar 

los siguientes procesos:

• Todo trabajador con síntomas gripales debe usar 

mascarilla y buscar atención médica (médico ocupacional 

o especialista).

• En caso de ser un caso sospechoso de COVID-19 y 

hubiese disponibilidad de insumos para hacerle la prueba 

diagnóstica, debe proceder a realizarse. 

• El médico puede determinar si es un caso sospechoso de 

COVID-2019 y puede realizar el diagnóstico presuntivo a 

partir del cuadro clínico e indicar el descanso médico 

según la evaluación clínica independientemente de no 

disponer de confirmación de laboratorio.

NIVELES DE RIESGO EN PUESTOS DE TRABAJO

Los niveles de riesgo de los puestos de trabajo se clasifican en:

   Riesgo Bajo de Exposición: Los trabajos con un riesgo bajo de exposición son 

aquellos que no requieren contacto con personas, que se conozca o se sospeche 

que están infectados con SARS-CoV-2, así como, en el que no se tiene contacto 

cercano y frecuente a menos de 1.5 metros de distancia con el público en general; 

o en el que se puedan usar o establecer barreras físicas para el desarrollo de la 

actividad laboral.

   Riesgo Mediano de Exposición: Los trabajos con riesgo mediano de exposición, 

son aquellos que requieren contacto cercano y frecuente a menos de 1.5 metros 

de distancia con el público en general; y que, por las condiciones en el que se 

realizan no se puedan usar o establecer barreras físicas para el trabajo. En este 

grupo se incluyen algunos puestos de trabajo en educación presencial, 

comerciantes minoristas, vigilantes con contacto con el público. Riesgo Alto de 

Exposición: Trabajo con riesgo potencial de exposición a casos sospechosos o 

confirmados de COVID-19 u otro personal que debe ingresar a los ambientes o 

lugares de atención de pacientes con la COVID-19, pero que no se encuentran 

expuestos a procedimientos generadores de aerosoles en el ambiente de trabajo. 

Este grupo incluye a los trabajadores de ambulancias y trabajadores de funerarias.

   Riesgo Muy Alto de Exposición: Trabajo en el que se tiene contacto con casos 

sospechosos y/o confirmados de COVID-19, expuesto a procedimientos 

generadores de aerosoles, en el ambiente de trabajo, durante procedimientos 

médicos específicos o procedimientos de laboratorio (manipulación de muestras 

de casos sospechosos o confirmados). Incluye a los trabajadores de morgues que 

realizan necropsias.

FACTORES DE RIESGO

DEFINICIONES RELEVANTES

NUEVA DIRECTIVA ADMINISTRATIVA DEL MINSA QUE ESTABLECE LAS DISPOSICIONES PARA LA VIGILANCIA, PREVENCIÓN 
Y CONTROL DE LA SALUD DE LOS TRABAJADORES CON RIESGO DE EXPOSICIÓN AL SARS-COV-2

Personas de 60 años a más

Diabetes Mellitus

Obesidad (IMC > 30)

EPOC (Enfermedad Pulmonar Obstructiva Crónica)

Enfermedad o tratamiento Inmunosupresor 

(Inmunodeficiencias congénitas o adquirida) incluido VIH

Pacientes oncológicos (Cáncer)

Enfermedades cardiovasculares (incluye hipertensión 

arterial)

Enfermedad renal crónica 

Asma moderada o grave 

Gestantes y puérperas 

Enfermedad hepática crónica

CASO SOSPECHOSO

a. Paciente con síntomas de infección respiratoria agua que presente tos y/o dolor 

de garganta y además uno o más de los siguientes síntomas:

   Malestar general

   Fiebre

   Cefalea

   Congestión nasal

   Dolor de garganta 

   Diarrea

   Dificultad para respirar (señal de alarma)

b. Persona con inicio reciente de anosmia (pérdida del olfato) o ageusia (pérdida 

del gusto), en ausencia de cualquier otra causa identificada.

c. Paciente con infección respiratoria aguda grave (IRAG: infección respiratoria 

aguda con fiebre o temperatura actual ≥ 38°C; y tos, con inicio dentro de los 

últimos diez (10) días; y que requiere hospitalización). 

El caso sospechoso de COVID-19 no requiere de confirmación de laboratorio para 

su calificación. 


